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	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: David Cavicchioni Bonilla

	Tutelado: José Zamora Matus

	Recurrido: Consejo de Gobierno

	Objeto del Recurso: El recurrente reclama que el Consejo de Gobierno acordó la expulsión del tutelado sin motivo justificado.

	Respuesta del recurrido: La expulsión del tutelado si se discutió en el Consejo pero no se dictó auto de expulsión alguno.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Archivado (no hay decreto de expulsión en contra del tutelado).



N° 4
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente), Soto y Jiménez.

	Artículo II
	Se conoció del recurso de hábeas corpus formulado por el Licenciado DAVID CAVICCHIONI BONILLA a favor de JOSÉ ZAMORA MATUS, en que se alega que contra este el Consejo de Gobierno acordó su expulsión del territorio nacional, sin motivo justificado. El señor Secretario de aquel Consejo informa que aun cuando se discutió la necesidad de expulsar del país a Zamora Matus, nada se le ha comunicado oficialmente, ni se ha publicado en “La Gaceta” decreto de expulsión alguna. Que si se pensó en aquella expulsión fue porque Zamora Matus, de nacionalidad nicaragüense, no sólo se encuentra ilegalmente en el país sino que por su mala conducta se ha hecho acreedor a que se le deniegue la renovación de su cédula de identidad. Previa discusión se dispuso: archivar el recurso, por no haberse decretado la expulsión del ciudadano nicaragüense referido, como lo alega el recurrente. 
